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Señor editor:

En 2020 la Organización Mundial de la Salud anunció la pandemia de covid-19, una nueva pa-
tología infecciosa, causada por el sars-CoV-2, se trata de una infección viral que puede producir 
enfermedad leve, moderada o severa, adquirida por vía respiratoria y con un periodo de incubación 
de entre tres y quince días, con afección de las vías respiratorias inferiores, que en los casos severos 
puede llevar a insuficiencia respiratoria aguda severa e incluso a la muerte (especialmente en personas 
con patologías crónicas de base, como diabetes o enfermedad cardiaca o respiratoria, por eso algunos 
autores le atribuyen rasgos sindémicos). Los científicos de todo el mundo han centrado sus esfuerzos 
en develar la historia natural de la enfermedad, la patogenia, el diagnóstico y el tratamiento, pero 
en la dinámica de los niveles de atención sanitaria, es poco lo que se ha hecho y reflexionado. 1, 2 

En el contexto de la instauración de la pandemia de covid-19 es que tienen cabida las inter-
venciones sanitarias que buscan atender al individuo, en el entendido de que prevención y curación 
son aspectos complementarios de las ciencias médicas en el resguardo de la vida humana. En este 
sentido, y específicamente en el caso de covid-19, por su novedad, se justifica la necesidad de 
abordar la atención en salud en los tres niveles propuestos por Leavell y Clark: promoción de la 
salud y protección específica; diagnóstico y tratamiento de la enfermedad; y rehabilitación, junto 
con el cuarto, introducido por Marc Jamoulle, en relación con evitar el daño producto del inter-
vencionismo y sobretratamiento médico.3,4
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La atención cuaternaria en salud 
resulta extremadamente importante en 
el abordaje de la pandemia de covid-19 
porque es de aplicación transversal a los 
otros tres niveles de atención, ya que 
convalida exclusivamente el principio 
Primum non nocere (lo primero es no 
hacer daño),  según el cual, cualquier 
intervención sanitaria debe preferir el be-
neficio sobre el perjuicio, principalmente 
porque se reconoce que toda acción sa-
nitaria que altera la evolución natural de 
la enfermedad en favor del ser humano, 
también puede dañarlo de alguna forma, 
por ejemplo, los confinamientos prolon-
gados a los que fueron sometidos países 
enteros (como medidas sanitarias para 
contener la transmisión) han devenido 
en el ámbito sanitario en complicaciones 
de tipo psicológico y psiquiátrico.5

La consigna en covid-19 es evitar 
la iatrogenia que resulta de las interven-
ciones médicas innecesarias, como el 
empleo de protocolos de tratamientos 
individuales o poblacionales emanados 
de instancias sanitarias oficiales sin las 
debidas consideraciones de excepción, 
de la autonomía de la práctica médica y 
del conocimiento científico actualizado. 
Se trata, como lo han señalado otros au-
tores, de no usar lo innecesario y de no 
abusar de lo necesario, particularmente 
en grupos de mayor riesgo como los 
ancianos y las personas con patologías 
crónicas, en el caso de la pandemia por 
covid-19.6, 7

La transversalidad define la preven-
ción cuaternaria, esta es la clave de su 
trascendencia en la lucha contra la co-
vid-19, esto significa que no debe faltar 
en ningún nivel de atención sanitaria, 
pues con ella no se abusa de las acciones 
profilácticas, de las pruebas diagnósticas 

y del tratamiento, ni tampoco de las 
técnicas y medidas para la rehabilitación 
o para el cuidado paliativo, logrando con 
ello la llamada seguridad del paciente, 
ya que también se sustenta en la valora-
ción real de los factores de riesgo y en el 
combate a la cultura de sobrediagnóstico 
y medicalización, la cual está lamentable-
mente muy arraigada.7

Se concluye que hacer uso de la 
moderación en referencia a la atención 
en salud es lo que aplica en el abordaje 
de pandemias como covid-19, por tan-
to, la prevención cuaternaria debe estar 
presente en todas las opciones preven-
tivas y curativas con el objeto de evitar 
el perjuicio que por iatrogenia puede 
producir en el paciente el sobrediag-
nóstico y el sobretratamiento; entonces, 
lo que conviene es el uso racional de la 
asistencia sanitaria a fin de mejorar la 
calidad de vida de las personas y para 
el afrontamiento del dilema de lo que 
es beneficioso o perjudicial en el campo 
de la salud. 
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